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Droguería Meta S.A. 
Av. Mitre 3690 

CP1605 (Munro) 
Buenos Aires 

Razón Social Droguería Meta S.A. 
C.U.I.T. 30-66183877-5 
I.V.A. Responsable Inscripto 
GANANCIAS Responsable Inscripto 

 

 Ingresos Brutos: Convenio Multilateral  
 

 N° Ingresos Brutos: 901-995245-7 
 

Jurisdicciones con alta en Convenio Multilateral: 
 

901. Capital Federal 902. Buenos Aires 903. Catamarca 904. Córdoba 
905. Corrientes 906. Chaco 907. Chubut 908. Entre Ríos 
909. Formosa 910. Jujuy 911. La Pampa 912. La Rioja 
913. Mendoza 914. Misiones 915. Neuquén  916. Rio Negro 
917. Salta 918. San Juan  919. San Luis 920. Santa Cruz 
921. Santa Fe 922. Santiago del Estero 923. Tierra del Fuego  924. Tucumán 

 
Jurisdicciones en las que Droguería Meta S.A. actúa como Agente de Percepción: 
 

Jurisdicción N° de Inscripción Datos adicionales 

Buenos Aires 000-65-0537-9 DN B 01/2004 

Santa Fe 400-005867-0 RG 15/97 

Capital Federal 004324-09 RG 939/2013 

Río Negro 107009668 RG 985/2018 
Córdoba 380001241 Dec. 1205/2015 

Jujuy P-626 RG 1510/2018 
Mendoza 992668 Res. 30/1999 

Formosa 275217 R.G. 23/2014 – R.G. 33/99 

Misiones 30661838775-14 R.G. 29/2015 

San Luis 30-66183877-5 R.G. 16/2007 

San Juan 30-66183877-5 RG 925/2010 

La Rioja 30-66183877-5 RG 01/2011 

Salta 30-66183877-5 RG 6/2005 

Entre Ríos 30-66183877-5 R.G. 319/2016 

Corrientes 30-66183877-5 RG 165/2000 

Tucumán 30-66183877-5 RG 86/2000 
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Jurisdicciones en las que Droguería Meta S.A. actúa como Agente de Retención: 
 
 

Jurisdicción N° de Inscripción Datos adicionales 

Buenos Aires 000-64-0012-6 DN B 1/2004 

Capital Federal 004324-09 RG 939/2013 
Misiones 30-66183877-5 RG 3/1993 
Santa Fe 400-005867-0 RG 15/1997 
La Rioja 30-66183877-5 RG 01/2011 
Mendoza 957348 RG 19/2012 
Corrientes 30-66183877-5 RG 165/2000 
Tucumán 30-66183877-5 RG 23/2002 
San Luis 30-66183877-5 RG 06/2010 

 
 
Jurisdicciones en las que Droguería Meta S.A. se encuentra excluida de sufrir Percepciones: 
 
 

Jurisdicción Motivo de Exclusión Vto. De exclusión Normativa 
904.Córdoba Alícuota 0%    

905. Corrientes Certificado de no Percepción 30/09/2022  

908. Entre Ríos Coef. unificado <0,1000 CM05 2021 Resolución 319/2016 

909. Formosa Coef. unificado <0,1000 / Ag. 
Percepción Rég. Especial 
Medicamentos 

CM05 2021 RG 23/14 - RG 33/99 

912. La Rioja Certificado de no Percepción 19/01/2023  

913. Mendoza Certificado de no Percepción 31/10/2022  

915. Neuquén Coef. unificado <0,0500 CM05 2021 RG 35/2019, Art. 4 

916. Río Negro Exige sustento territorial  RG 985/2018  

918. San Juan Exige sustento territorial  RG 925/2010, Art. 2 

919. San Luis Coef. unificado <0,1000 CM05 2021 RG 16/2007, Art. 6, inc. G 

921. Santa Fe Agente de Percepción  RG 15/1997, Art. 26 

922. Santiago del Estero Certificado de no Percepción 20/09/2022  

 

NO SE RECIBIRÁN COMPROBANTES QUE POSEAN PERCEPCIONES EN JURISDICCIONES QUE NO CORRESPONDAN 
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Jurisdicciones en las que Droguería Meta S.A. se encuentra excluida de sufrir Retenciones: 
 
 

Jurisdicción Motivo de Exclusión Vto. De exclusión Normativa 
904. Córdoba Alícuota 0%   
905. Corrientes Certificado de no Retención 30/09/2022  
908. Entre Ríos Coef. Unificado <0,1000 CM05 2021 Resolución 573/05, Art. 22 
910. Jujuy Coef. Unificado < 0,0100 CM05 2021 RG 1510/2018 
912. La Rioja Certificado de no Retención 19/01/2023  

913. Mendoza Coef. Unificado <0,1000 CM05 2021 Resolución 19/2002 

914. Misiones Coef. Unificado < 0,0010 CM05 2021  
915. Neuquén Coef. Unificado <0,0500 CM05 2021 Resolución 380/1993, Art. 2, inc. h 
916. Río Negro Coef. Unificado <0,0300 CM05 2021 RG 985/2018 
922. Santiago del Estero Certificado de no Retención 20/09/2022  

 

NO SE CONSIDERARÁN PARTE DEL PAGO RETENCIONES DE INGRESOS BRUTOS EN JURISDICCIONES QUE NO NOS 
CORRESPONDAN 

 
 

Sector impositivo de Droguería Meta S.A.- Contactos: 
 

Nombre Cargo Número telefónico Mail 

Hernán Cagnones Jefe 4006-6382, Int.182 hcagnones@meta.com.ar 

Pablo Cejas Analista 4006-6382, Int. 143 pcejas@meta.com.ar 

Alejo Gerosa Analista 4006-6382, Int. 208 agerosa@meta.com.ar 
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Consulta de Alícuota

C.U.I.T.: Fecha de consulta:

SERVICIOS

PÚBLICOS

Consultá tu alícuota del Sistema de Retención de Tarjetas de Crédito (SIRTAC) aqui

PERCEPCIÓN RETENCIÓN

DROGUERIA META S.A.Denominación:

Alícuotas vigentes:

Septiembre 2022
Vigencia

    0.00%     0.00%    0.00%

www.sirtac.comarb.gob.ar




MINISTERIO DE HACIENDA
Y FINANZAS PÚBLICAS
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 DIRECCION GENERAL DE INGRESOS PROVINCIALES
 CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN/PERCEPCIÓN

 Impuesto sobre los Ingresos Brutos C.M.

Responsable DGIP

 Contribuyente: DROGUERIA META SA

 Nº de Inscripción: 30661838775

 CUIT / CUIL 30661838775

 Domicilio: SARMIENTO N° 459 Piso: 6   Dpto: PIS C.P.:1041 CAPITAL FEDERAL - CAPITAL FEDERAL

         A Solicitud de parte interesada y a los fines de ser presentado antes las autoridades que lo requieran, 
se expide el presente CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN/PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS 
INGRESOS BRUTOS, de acuerdo a lo establecido en los arts. 68º y 79º de la Resolución Normativa Nº 
01/11, con validez por 6  meses.

         Se emite el presente en la ciudad de La Rioja, a los 19 dias del mes de Julio de 2022.







CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN/NO PERCEPCIÓNF.008

Gobierno de la  Provincia de
Santiago del Estero

Ministerio de

Economía

NRO DE CERTIFICADO FECHA DE EMISIÓN 22/06/2022563622

NRO. CUIT

AP. Y NOM. O RAZ. SOC. DROGUERIA META SA

30661838775

DATOS DEL CONTRIBUYENTE

FECHA DESDE: FECHA HASTA:22/06/2022 20/09/2022

VIGENCIA

El presente certificado tiene validez mientras no se modifiquen las circunstancias que dieron origen a su
otorgamiento, no significa conformidad de pago de las retenciones que originan el saldo a favor, ni de la
liquidación que por los períodos efectúa el contribuyente, reservándose la Dirección General de Rentas el
derecho a verificar y determinar definitivamente la obligación fiscal con más los accesorios que
correspondan. www.dgrsantiago.gov.ar.

EL FALSEAMIENTO DE LOS DATOS Y/O ADULTERACIÓN DE/LOS INSTRUMENTO/S DARÁ LUGAR A LA
APLICACIÓN DE SANCIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL Y CÓDIGO PENAL
QUE CORRESPONDIERE

Este Certificado será válido para ser presentado ante quien lo requiera, CON EXCEPCIÓN A
ENTIDADES BANCARIAS, Y EL RECEPTOR HAYA CORROBORADO LA AUTENTICIDAD DEL
CERTIFICADO EN EL SITIO OFICIAL DE LA D.G.R. DE SANTIAGO DEL ESTERO.

Emitido el 22/06/22 a las 11:18:04

22/06/2022

6688SOLICITUDE DE CERT. DE NO RETENCIÓN/NO PERCEPCIÓN

FECHA DE AUTORIZACION

INDEPENDENCIA Nº168 - 4200 SANTIAGO DEL ESTEROD.G.R DE LA PROVINCIA

1Pág.


